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CUESTIONARIO DE LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA (ASM) 

RECOMENDADOS EN LA EVALUACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 

 

El presente documento detalla el protocolo de encuestas de la evaluación del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
(FISM) del ejercicio fiscal 2018, en atención a los aspectos susceptibles de mejora 
efectuados por la instancia evaluadora para fines explicativos en su proceso, contenido y 
medición. 
 
La aplicación de las de encuestas de la evaluación del fondo federal FISM en atención de 
los aspectos susceptibles de mejora se llevarán a cabo a través de una encuesta digital la 
cual se podrá ingresar de acuerdo con los siguientes pasos:  
 

 
 

Contenido.  
Las encuestas se constituyen por 22 preguntas de las cuales 2 preguntas son de opción 
múltiple y 19 preguntas son con respuesta binaria. Todas las preguntas establecen en la 
parte final si es afirmativa la respuesta se deberá adjuntar la evidencia o en su caso indicar 
la liga electrónica donde se encuentra la documental requerida.  
Así mismos en cada una de las preguntas se establecen un apartado cuestionando la 
perspectiva del funcionario encuestado respecto a los temas específicos de cada pregunta. 
 

Sección Pregunta 

Sección 1. Planeación estratégico y 
contribución. 

1 a 6 

Sección 2. Orientación a resultados. 7 a 9 

Sección 3. Rendición de cuentas y 
transparencia 

10 a 15 

Sección 4. Calidad de la información del 
desempeño 

16 a 17 

Sección 5. Análisis de resultados 18 a 19 

Al finalizar la primera sección se deberá de seleccionar en la opción de siguiente y así sucesivamente hasta
su término.

Se abrirá la encuesta y se deberá de contestar cada una de las preguntas solicitadas.

Se abrira una pagína la cual solicíta un correo y contraseña para su acceso. En los apartados se insertara la
información proporcionado por la instacia evaluadora a los funcionarios encuestados.

La pestaña entrevistas y encuestas desglosa una lista despegable en la cual se seleccionará el nombre del
Municipio que labore el funcionario encuestado.

En las opciones de menú principal de página WEB se deberá entrar a la pestaña entrevistas y encuestas.

A través del navegador web se entrará a la página http://www.gygconsultores.com.mx/

http://www.gygconsultores.com.mx/
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Áreas Responsables  
La encuesta sobre la aplicación de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de la 
evaluación especifica de desempeño del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) 
ejercicio fiscal 2018, enfocadas a diferentes áreas responsables de la aplicación del fondo. 
Las áreas encargadas de dar respuesta a la presente encuesta son: 
 

 Tesorería Municipal 

 Transparencia. 

 Obras Públicas 

 Contraloría. 

 Secretaría General 
 

Reactivos por área. 
Se deberá considerar que, dado la variedad de los fondos y transversalidad del uso y 

manejo, más de una pregunta es considerada para 2 o más áreas. A continuación, se 

presenta un cuadro explicativo de numero de preguntas por área: 

ÁREAS No. Preguntas 

Tesorería Municipal 4 

Transparencia. 5 

Obras Públicas 8 

Contraloría. 12 

Secretaría General 3 

 

Medición. 
En la medición de los resultados de la encuesta, se determinará con base en el porcentaje 
de ASM llevados a cabo, así como se cuantificará la valoración del apartado de perspectiva 
de los funcionarios encuestados, lo anterior se refiere que las 19 preguntas de opciones 
binaria se calificaran de forma positiva si la respuesta es Sí, como se cuantificara el 
apartado de perspectiva de los funcionarios. Para el caso de las preguntas de opción 
múltiple solamente se tomará en cuenta para su valoración el apartado de perspectiva del 
funcionario encuestado. A continuación, se presentan las valoraciones de cada pregunta 
para su calificación.  
 

Respuesta Valoración 

Sí 2 

No 0 

Apartados de perspectiva del funcionario encuestado: 

Valoración Descripción 

0 Sin Identificar 

1 Muy Mala 

2 Mala 

3 Buena 
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GUÍA DE LLENADO. 
 
PASO 1: 

Entrar a la página web: http://www.gygconsultores.com.mx/ y seleccionar en la parte superior 

derecha en el apartado ASM 2018/Evaluación 2019 en el cual deberá seleccionar el municipio al 
que corresponda. 
 

 
 
PASO 2: 

Al seleccionar su municipio se abrirá una ventana en la cual deberá ingresar su usuario y contraseña 
(provisto por la consultoría G&G). 
 

 
 
Paso 3 
Al dar clic en Entrar se desplegará una pantalla donde se indicará el Programa Anual de Evaluación 
2020 y los TdR para la Evaluación de tipo especifica de Desempeño de los Recursos Federales 
Transferidos a los Municipios FISM y FORTAMUN 2020, para su consulta. 
 

 
 
 
PASO 4: 
Desplegando el cursor hacia abajo, se encontrarán con el acceso a encuestas ASM-2018 en la parte 
inferior derecha, el cual deberá seleccionar ASM-2018: 
 

http://www.gygconsultores.com.mx/
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PASO 5. 

Se redimirá a una ventana en donde se deberá ingresar un correo Gmail. seleccionar el botón 
siguiente. 
 

 
 
Se deberá seleccionar el botón siguiente. 
 
PASO 6. 

Se desplegará el “CONSENTIMIENTO AL ENCUESTADO”, el cual tendrá que leer y seleccionar la 
tecla siguiente para aceptarlo. 
 

 
 
 
 
PASO 7. 
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Dando clic en la tecla Siguiente, se desplegará una ventana en donde deberá llenar sus datos y 
seleccionar su área a la que pertenece. Una vez terminado se deberá dar clic en la página Siguiente. 
 

 
 
PASO 8. 
Dando clic en la tecla Siguiente, se desplegará la Encuesta de los ASM 2018 del FISM y una ventana 
con el Protocolo para su conocimiento  
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Desplegando el cursor hacia abajo encontrará las encuestas con los reactivos correspondientes en 
donde deberá contestar con la máxima franqueza en cada una de las preguntas realizadas, así como 
anexando la evidencia correspondiente. 
 

 
 
 
PASO 9. 

Terminando cada uno de los reactivos correspondientes, deberá seleccionar el botón Siguiente, para 
concluir con la Encuesta de los ASM 2018 del FISM. 
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PASO 10 
Posteriormente al darle clic al botón siguiente se desplegará la Encuesta de los ASM 2018 del 
FORTAMUN en el cual deberá contestar con la máxima franqueza en cada una de las preguntas 
realizadas, así como anexando la evidencia correspondiente. 
 

 
 
PASO 11 
Terminando cada uno de los reactivos correspondientes, deberá seleccionar el botón Enviar, para 
concluir con la Encuesta de los ASM 2018 del FISM. 
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PASO 12 

Seleccionando el botón Enviar se desplegará una última ventana con la leyenda “Se registró tu 
respuesta”. 
 
 

 

CUESTIONARIO SOBRE LA APLICACIÓN DE FISM PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2019 

 

El cuestionario sobre la aplicación de los recursos del FISM se conforma de 27 preguntas 

cerradas, basadas en los términos de referencia de las evaluaciones de tipo específica de 

desempeño del FISM para el ejercicio fiscal 2019, emitidos por la Secretaría de Finanzas 

en conjunto con la Secretaría del Bienestar del gobierno del Estado de Puebla. La encuesta 

sobre la aplicación de FISM para el ejercicio fiscal 2019 está enfocada para las áreas 

administrativas involucradas en la planeación, programación, presupuestación, ejecución, 

rendición de cuentas, transparencia y evaluación del destino de los recursos del fondo. Se 

llevaron a cabo por medio electrónico a través de la página WEB de la consultoria 

http://gygconsultores.com.mx/, en la cual se puede verificar la presente metodología en el 

apartado Evaluaciones 2019.  

Áreas encuestas Preguntas por área Preguntas 
Generales 

Contraloría Municipal o Dirección de Planeación 11  
 
1 

Dirección de Obras públicas. 12 

Coordinación de Trasparencia. 2 

Tesorería Municipal. 2 

 

Su valoración es de forma cuantitativa. El valor para su calificación es el siguiente:  

Valoración Justificación 

2 Si 

0 No 

 

GUÍA DE LLENADO. 
 
PASO 1: 

Entrar a la página web: http://www.gygconsultores.com.mx/ y seleccionar en la parte superior 

derecha en el apartado ASM 2018/Evaluación 2019 en el cual deberá seleccionar el municipio al 
que corresponda. 
 

http://gygconsultores.com.mx/
http://www.gygconsultores.com.mx/
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PASO 2: 

Al seleccionar su municipio se abrirá una ventana en la cual deberá ingresar su usuario y contraseña  

 
 
Paso 3 
Al dar clic en Entrar se desplegará una pantalla donde se indicará el Programa Anual de Evaluación 
2020 y los TdR para la Evaluación de tipo especifica de Desempeño de los Recursos Federales 
Transferidos a los Municipios FISM y FORTAMUN 2020, para su consulta. 
 

 
 
 
 
PASO 4: 

Desplegando el cursor hacia abajo, se encontrarán con los accesos a CheckList, el cual deberá 
seleccionar al Fondo correspondiente a subir la Información: 
 

 
PASO 5. 
En cualquier sea su caso se redimirá a un apartado en una hoja en Excel con el CheckList del área 
correspondiente con los apartados de la información solicitada. 
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Cada apartado está dividido en 6 columnas como se indica en la siguiente imagen: 

 
 
PASO 6. 
Seleccionando cada una de las secciones se deberá adjuntar el documento justificatorio de cada 
apartado, seleccionando la liga correspondiente. 
 

 
 
 
 
PASO 7. 

Se desplegará una ventana con la carpeta especifica en el cual se deberá poner el documento 
comprobatorio. 
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PASO 8. 

En caso de que el documento se encuentre en alguna plataforma especifica del Gobierno Municipal, 
se deberá agregar el Link de la evidencia en el apartado correspondiente. 
 

 
 
PASO 9. 
Si no existe el documento justificatorio o el Link de la evidencia se deberá colocar la justificación en 
el apartado correspondiente. 
 

 
 
 
PASO 11(Solo para la Dirección de Obras Públicas). 

Regresando al menú principal, se encontrarán con los Accesos a Analítico de Obras, el cual deberá 
seleccionar al Fondo correspondiente a subir la Información: 
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PASO 12(Solo para la Dirección de Obras Públicas). 
Seleccionando el fondo se desplegará una hoja Excel, en el cual deberá llenar los rubros solicitados. 
Una vez que se llene la información solicitada se deberá notificar a la consultoría G&G por medio de 
un correo electrónico a la dirección: consultoriagygpue@gmail.com 

 
Una vez que se llene la información solicitada (la cual se guardará automáticamente) se deberá 
notificar a la consultoría G&G por medio de un correo electrónico a la dirección: 
consultoriagygpue@gmail.com. 
 
 
PASO 13 (Solo para la Tesoreria). 

Se deberá a ingresar la liga proporcionada por la consultoría en el cual se desplegará el Formato de 
Tesorería y se deberá llenar las hojas correspondientes a cada uno de los fondos. 
 

 
Una vez que se llene la información solicitada (la cual se guardará automáticamente) se deberá 
notificar Planeación y Soluciones Estratégicas G&G por medio de un correo electrónico a la dirección: 
consultoriagygpue@gmail.com. 
 

 

ENCUESTA DE INFORMACIÓN CIUDADANA FISM 

 

Las encuestas de información ciudadana FISM, se conforman de 9 preguntas y 4 sub-
preguntas de selección múltiple. Se divide en tres secciones. La primera parte cuenta con 
preguntas relacionadas a la Planeación, en la cual tiene por objeto la identificación de las 
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necesidades de la población beneficiada por acciones financiadas con los recursos del 
FISM en el ejercicio fiscal 2019, la segunda sección es Participación ciudadana, donde se 
busca verificar los mecanismos de participación ciudadana para la priorización de obras y 
tener conocimiento de que el ayuntamiento cuenta con un procedimiento para recibir, 
registrar y dar trámite a solicitudes de apoyo a la población municipal. Por último, es el 
apartado de transparencia el cual tiene como fin visualizar la perspectiva de los 
beneficiarios respecto a que el gobierno dé a conocer la información de las acciones, como 
a través de qué medio de difusión se da a conocer la información, si la información 
proporcionada cuenta con aspectos como nombre de la obra u acción, ubicación de la obra 
u acción, fuente de financiamiento y costo de la obra u acción, así mismo se busca medir 
la satisfacción ciudadana respecto a las acciones del gobierno para medir sistemáticamente 
y objetivamente para la mejora en la gestión gubernamental. 

La muestra poblacional de las encuestas como el porcentaje de la muestra será la siguiente: 

 Beneficiarios de obras u acciones financiadas con los recursos de FISM del 
ejercicio fiscal 2019. 

 Se encuestará máximo al 10% de la población beneficiada con obras u acciones 
financiadas con los recursos de FISM total en ejercicio fiscal 2019. 

Las 9 preguntas establecidas en la encuesta son preguntas de selección múltiple. La 
encuesta será con un enfoque cuantitativo ya que se aplicará para recopilar datos 
específicos para la generación estadística de los resultados. 

A continuación, se presenta un cuadro explicativo de número de preguntas por área 

Áreas encuestas Total, de 
preguntas 

Planeación 3 

Participación Ciudadana 2 

Transparencia  5 

 

ENCUESTA A FUNCIONARIOS DE SEGURIDAD PUBLICA ACERCA DEL FISM 

Las encuestas a funcionarios de seguridad pública FISM, se conforman de 04 preguntas y 
1 sub-preguntas de selección múltiple. Se divide en cuatro secciones. La primera parte 
cuenta con una pregunta relacionada a la capacitación del personal de seguridad en el 
ejercicio fiscal 2019, la segunda sección es equipamiento, el tercer apartado será el parque 
vehicular de seguridad pública y por último es el apartado de satisfacción de los elementos 
policiales respecto para medir sistemática y objetivamente para la mejora en la gestión 
gubernamental. 

La muestra poblacional de las encuestas como el porcentaje de la muestra será la siguiente: 

 Se encuestará a los elementos de seguridad publica 
 Se máximo el 100% de los elementos de seguridad. 

Las 04 preguntas establecidas en la encuesta son preguntas de selección múltiple. La 
encuesta será con un enfoque cuantitativo ya que se aplicará para recopilar datos 
específicos para la generación estadística de los resultados. 
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A continuación, se presenta un cuadro explicativo de número de preguntas por área 

Áreas encuestas Total, de preguntas 

Capacitación 1 

Equipamiento 1 

Parque Vehicula 1 

Satisfacción 1 
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